
ACUERDO 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

y 

LOS GOBIERNOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y 

DE LA REPUBLICA DE CHILE, 

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA SEDE DEL TRIBUNAL ARBITRAL EN LA 

CIUDAD DE RIO DE JANEIRO EN LAS DEPENDENCIAS DEL 

COMITE JURIDICO INTERAMERICANO. 

El Gobierno de la Repúbl ica Federati va del Brasi 1 y los 
Gobiernos de la República Argentina y de la República de Chile, 

Considerando: 

Que la Declaración Presidencial sobre Límites entre la 
Repúbl ica Argentina y la Repúbl ica de Chi le suscripta el 2 de 
agosto de 1991, en su Ane xo II estipula la decisión y bases para 
someter a un tribunal arbitral el recorrido de la traza del 
límite entre ambos países entre el Hito 62 y el Monte Fitz Roy; 

Que el Gobierno de la Repúbl ica Federativa del Brasil ha 
prestado su conformidad para el establecimiento en la ciudad de 
Rio de Janeiro del Tribunal ' Arbitral o.-contemplado en la 
mencionada Declaración Presidencial sobre Límites; 

Que la Secretaría General 
Americanos ha aceptado que 
Interamericano sea utilizada 
arbitral; 

Convienen 10 sigu iente: 

de la Organización de los Estados 
la sede del Comité Jurídico 
como sede de dicho tribunal 

-., 

ARTICU LO 1 

1. A los efectos del presente Acuerdo: 

a, el "Tr ibunal", es el Tribunal Arbitral establecido de 
conformidad con el Anexo 11 de la Declaración Presidencial sobre 
Límites entre la República Argenti na y la República de Chile del 
2 de agosto de 1991 y e l Compromiso Arbitroa l que al respecto 
suscribirán ambos países e l 31 de octu bre de 1991; 
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b. los "Miembros" del Tr ibuna l, son los árbitros que lo 
in tegran; 

c. los "Funcionarios del Tribunal" son su secretario, 
los expertos y los asesores que éste pudiera designar; 

d. las "Agencias Arbitrales", son las oficinas que los 
Gobiernos de la Repúbl ica Argentina y la Repúbl ica de Chi le 
decidan establecer, respectivamente, en la ciudad de Rio de 
Janeiro, mediante comunicación al Gobierno de la República 
Federativa del Brasil, para representarlos ante el Tribunal; 

e. los "Agentes", son las personas designadas por los 
Gobiernos de la República Argentina y de la República de Chile, 
respectivamente, para representarlos ante el Tribunal Arbitral; 

f. los "Funcionarios de las Agencias Arbitrales" son las 
personas designadas por los Gobiernos de la República Argentina 
o de la República de Chile para integrar sus respectivas 
Agencias, incluyendo los abogados, e xpertos y asesores; 

g. el "Arbitraje" es el procedimiento estipulado en el 
Anexo 11 de la Declaración Presidencial sobre Limites entre la 
Repúbl ica Argentina y la Repúbl ica de Chi le del 2 de agosto de 
1991, de conformidad con las disposiciones contenidas en dicho 
Anexo y en el Compromiso que al efecto suscribirán ambos paises 
el 31 de octubre de 1991. 

2. Los nombres de las personas designadas por l os Gobiernos de 
la República Argentina y de la República de Chile para 
desempeñar 1 as func iones prev i stas en los i nc i sos e) y f) de 1 
párrafo precedente, as i como el domi e il i o de 1 as agenc i as a que 
se refiere el inciso d) del mismo párrafo serán oportunamente ' 
comunicados por medio de notas dip.1omáticas, al Gobierno de la 
República Federativa del Brasil. 

3. Los gObiernos de la República Argentina y de la República 
de Chile comunicarán oportunamente al Gobierno de la República 
Federativa del Brasi 1 cualquier cambio en la información a que 
se refiere el párrafo precedente. 

ARTICULO 2 

1. El Gobierno de la República Federativa del Brasil concederá 
al Tribunal, sus Miembros y sus funcionarios los privi legios, 
inmunidades, exenciones y facil i dades necesarios para el libre 
desempeño de sus funciones con ocasión del Arbitraje, entre 
ellos, particularmente los siguientes: 

a. los docume ntos destinados al uso ofic ial del Tribunal 
y sus Miembros, asi como su corres pondencia oficial, serán 
inviolables en cualquier lugar donde se encontraren; 



b. las salas de reun ión, los 
locales que el Gobier no bras ileño 
Interamericano pongan a disposición d e l 
serán inviolables; 

despachos y los demás 
o e l Comité Juridico 
Tribunal o sus Miembros 

c. el 
comunicaciones 
otorgado a las 

Tri bu na 1 y sus mí e mbros se benef i ciarán en sus 
oficiales de un trato igualmente favorable al 
representaciones d iplomát i cas y sus funcionari os . 

2. Tales pri v ilegios, 
acuerdan en el interés 
internacional y no en el 

inmunidades, e xenciones 
de la administración 

interés personal de sus 

y facilidade s se 
de la justicia 
beneficiarios. 

3. Cuando el benefici ari o de los pri vi l egios, inmunidades, 
e xenciones y facilidades previstos en el presente articulo posea 
la nacionalidad de la República Federati va del Brasil, o tenga 
en ella su residencia permanente, gozará de ta les prerrogativas 
en la medida que lo permita la legislac ión de dicho Estado. 

ARTICULO 3 

1. Los Agentes, consejeros y abogados de las Partes se 
beneficiarán con los privilegios, inmunidades , e xenciones y 
fa c ilidades de residencia, desplazamiento, comunicaciones y 
archi vo s que sean necesarios para el ejercicio independiente de 
sus funciones. 

2. El Gobierno de la Repúbli c a Federati va del Brasil concederá 
a los Agentes, abogados, asesores y consej eros, y a 1 as Agenc i as 
y sus funcionarios los privi legios, inmunidades, e xenciones y 
facilidades habitualmente re conoc idos a los funcionarios 
diplomáti cos según la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas del 18 de abril de 1961. 

ARTICULO 4 

Para resol ve r las situaciones no previstas en el presente 
Acuerdo, las Partes aplicarán la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas del 18 de abril de 1961 . 

ARTICULO 5 

El Gobierno de la Repúbl ica Federativa del Brasi 1 se 
compromete a aplicar a los loca les de la sede del Comité 
Jurídico Interamericano y a los func ionarios de dicho órgano que 
se desempeñen ante el Tribunal, las normas establecidas en el 
Capítulo I del Acuerdo sob r e Priv ilegios e Inmunidades de la 
Organización de los Estados Americanos durante la vigencia del 
presente Acuerdo. 
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ART I CULO 6 

El presente Acue rdo e ntrará e n v igor a partir del momento 
en qu e el Gobierno de l a República Federati va del Brasil 
comu n i que a las demás Partes el cump1 imiento de s us requisitos 
constituc ional es de ap robaci ón, y su vige nc ia se extenderá hasta 
la terminación def in i tiva del procedimiento arbitral y la 
disol ución del Tribunal. 

Firmado e n la ciudad de As un c ión, a los 
me s de Octubre de 1991, tres ejemplares, dos en 
portugués, siendo todos ig ualmente auténticos. 

treinta días del 
e s pañol y uno en 
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DECI.ARACIOU PRESIDENCIAl. SOBRE LIMITES ENTRE 

LA REPUBLICA DE CIIII.E y LA REPUDLICA ARGENTINA 

Los P~esiden~es de la Repúblic~ de Chile y de la 

Repúblioa Argentina , 

CONVENCIDOS de que nuestra historia común, nuestra. 

geograf í a y nuestra a mplia oomunión de ide",les e intereses 

oonstituyen un manda~o imper~t ivo para renovar en la hora actual 

nuestr~ amistad y profundiz ar nuestras coincidenci~s , 

PERSUADIDOS de que la determinaoión precisd de los 

limites ent re los dos p~íBes, en una de las fronteras más extensdS 

y difioiles del mun do, ha reque rido siempre un similar esfuerzo de 

grdndezo ~l que ahora nos convoca, 

ALENTADOS por la invariable vooaoión de ambos países de 

superar sus diferendos por Inedios pacíficos, 

CONSCIENTES de que la solución de lo's problemas 
limitrofes que aún subsisten no sólo permitirá concluir la 

delnaraaai6n de nuestras fronteras, sino tambián y por sobre todo, 

abrir nuevos cauces de cooperación y aVdnZdr resueltamente en el 

proceso de integración entre lda do s nBciones, 

CONVENCIDOS, aoimismo, de que eSd dernarcdción fronte rizd 

definitivl1 oontribuirit ti reorear nueVdS y auapioiost18 btis es de 

confian zd pard prolni30rios entendimientos entre nuestros pueblos, 
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INSPI~..!lOS ~or el mi!J lOo cepíritu que alento la au g uB1:a 

medidción de 5 . ~ _ J _ 

suocribieron e . caz 

r-"b lo 11 y el Tr"tado de Paz y Amistad que 

oierno~ el 29 de noviembre de 1984, y con l a 

mis md re ren ~ en sus compromisos de l'preservdr, reforzdr y 

desorro llo.r v !. n :::u.los de poz in~lterdble y amiDto.d pe r petuo.", 

RECORD1\NDO las decisiones "cordadas en la Decldr"cion 

Pre~idenci"l Conjuntoa de Santi"go, suscript" el 29 de "gODto de 

1990, por Id que se instruyó .:1 Ion Presidentes de 1.~8 Comisione" 

de Límitoes de a mbos p"í ses p"ra que prepararan un det"l l "do 

Informe sobre ¡as cuestione s aun pendientes relacionad"s con 1" 

delndrcaci on del límite intern~cion~l, 

TENIENDO EN CUENTA el Informe presentado en cumplimiento 

de ese mandato , que consta en e l Anexo 11 del Acta 132 que fuera 

aprobad a en la ~e"ion extraordinaria de la Comisión Mixta de 

LlInit es celebrada ellO de s ep tiembre d e 1990, cuya lIleritoria y 

csforz~d~ l~bor noa cOlnp lacemoB en, reconocer, 

DECLARAMOS con oatisf"ccion que, tr"s el estudio y 1" 

evaluacion de lao 24 cues tiones limítrofes pendientes, detal l adas 

en e l mencionado Informe , hemos llegado a las decis i ones que a 

continuación se exponen y que permiten dar 801uoion a la totalid.:1d 

de esos dircrendos : 
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ANEXO 1,- Aouerdo entre el Gobierno de la República de Chile y el 

Gobierno de Id Repúblic,j, Argentina para preoisar el límite en la 

zona comprendida entre el Monte I'itz Roy y el Cerro Daudet 

(Puntoa 2 y 3 del Anexo 11 del Acta 132), 

ANEXO JI,-Decisión y bases para someter a arbitraje el recorrido 

de la traza del límite entre la República da Chile y la Repúblioa 

Argentina en el aeotor comprendido entre el Hita 62 y el Monte 

Fitz Roy, de Id 3". Región, definida en el número 18 del Informe 

del Tribunal Arbitral de 1902 y analizada en detalle en el pdrrafo 

final del número 22 del citddo Informe (Punto 4 del Anexa 11 del 

Acta 132) . 

ANEXO IJI,- Instrucoiones oOlnunes de 109 Gobiernos de la 

Repúblioa de Chile y la Repúblic" Argentina a sus respectiv"s 

COlnisiones de Lílllites pBr~ 

1) 

2) 

3) 

Erigir un hito en la orilla norte del Canal Bectgle 

(Punto 1 del Anexo 11 del Acta 132), 

Demaroar la 1 ínea del 1 [m i te en el sector oomprendido 

entre el Cerro Daudet y el punto de longi tud 72° 57' 

Oeste en la Sierra Oagudles (Puntp 3 del Anexo 11 del 

Acta 132), 

Delnaroar la linea del l im ite en laa proximidades de los 

Cerros W y Tres lIerma nos Sur (Punto 5 del Anexo 11 del 

Act<1 1 32), 
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Demaroar la lÍnca del límite en laa proximidadeo del 

Cer~o C~p (Punto 6 del Anexo 11 del Acta 132), 

Demdroar la 1 ínea del 1 illli te en lds proximidades del 

Cer~o Volcánico (Punto 7 del Anexo Ir del Acta 132), 

Demaroar 111 líne" del límite en las proximidades del 

Cer~o Pantojo (Punto 8 del Anexo 11 del Aotd 132), 

Dellldrcllr ld lÍned del limite en loo proximidodea del 

Cerro Campana (Punto 9 del Anexo 11 del Acta 132), 

Demarcar la línea del límite en 1"0 proximidades del 

Cerro P",imún (Punto 10 del Anexo II del Actd 132) , 

Dellluroar la línea del lilllite en las proxilllidddea del 

Cer~o Rahue (Punto 11 del Anexo Ir del Act" 132) , 

Dellla.roar l a línea del límite en laa proximidades del 

Volcán Copahue (Punto 12 del Anexo 11 del Acta 132) , 

Demllroar la 1 Ínea del límite en l"B proximidddea del 

Cerro Mora (Punto 13 del Anexo Ir del Aota 132), 

Demaroar 1" líned del límite en l"a proximid"dea del 

Volcán Tupungatito o BrdVdrd (Punto 14 del Anexo 11 del 

Aota 132)_ 

Demaroar la líne" del limite r en 1"" proximiddde" del 

Cerro Las PollerllB (Punto 15 del Anexo 11 del Act" 132) , 

Demaroar la linea del limite en el seotor dl Oeote del 

Ventiaquero del Río Plomo entre las latitudes 32° 57' 

Sur y 33° 01' Sur (Punto 16 del Anexo 11 del Acta 132) , 

Demaroar la línea de l límite en 1"o proximid"des del 

Cerro Dos lIer m"n"s (Cumbre Norte) (Punto 17 del Anexo 11 

del Aot" 132), 
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17) 

10) 

19) 

20) 

21) 

22) 
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Demarcar la línea del 1 imi te en las proximidades del 

Cerro de los Patos o Tres Quebradas (Punto 18 del Anexo 

11 del Acta 132). 

DemC1rcdr 1" líne ... del límite en lo .. proximidddes del 

Cerro Puntiagudo y Lamas (Punto 19 del Anexo 11 del Aota 

132) . 

Deularoar la línea del límite en el seotor que 

corresponde" ld 1d . Regi6n indicdd~ en el n~mero 18 dal 

Informe del Tribunal Arbitral de 1902 y andlizada en 

detalle en el n~mero 20 del citddo Informe (Paso Sdn 

Franoisoo-Cerro Tres Cruoes) (Punto 20 del Anexo 11 del 

Actd 132). 

Dem"rc"r ld línell del límite en 1"o proximidodes del 

Cerro Agua d~ la F~lda (Punto 21 del Anexo 11 del Acto 

132) , 

Demdroar la 1 ínea de 1 1 ími te en las proximidades de 1 

Cerro Bayo (Punto 22 del Anexo 11 del Acta 132), 

Dem"roar la 1 inea del límite en l..s proximidades de la 

Cumbre Sur de la Corrida de Cori (Punto 23 del Anexo 11 

d~l Aota 132) , 

Demaroar la 1 ínea del limi te en las proximidades del 

Cerro Negro o Volodn (Punto 24 del Anexo 11 del Aot" 

132) , 

MANIFESTAMOS, por ~ 1 timo, que los presentes "cue rdos y 

decisiones no podrdn ser invooados como precedentes ni "fectar"n 

las delimitaoiones efectuadas por luedia de instrumentos 

preexistentes, ni los derechos o títulos que deriven p~rd los dos 

paises de diohos instru,nentos, Tampoco afectarjn, de nlanera 

alguna, los derechos, títulos o pretensiones jurídioas de oada 
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país aobre lo a t ramos del lími te que ae eometan a arbitraje, ni 

podr.6.n ser invoc~dos p.a r~ ¡"" ce r vdler l apoyar o impugnar 

pretensiones te r ri t oriales d e cualquiera de loe daD pdlses sobre 

dichos trdmos . 

hacer cobraD 

indemnizdciones 

pi1rtieuli1res. 

() 

Tamp oc o p Odrán ser invocados como fundamento para 

ni reclamos retroactivos 

contra cualquiera de los 

por 

dos 

concepto 

Estddos o 

de 

de 

Duenos Airea, 2 d e dG OOtO de 1991. 
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